
BE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
511X8 ScycM y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para in capital 
lie provincia desde qne sc pulUi.- an ofl- 
dal meute en ella y desde enatro días 
después para los demns pueblos de la 
misma provincia. (Í^ey de 3 de Movleni- 
’»rc de ISÍT.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. 3 2 rs. Id. fuera, 16.
Tresid33 46.
Seis id...........................ee......................................90.
Unaño132 ............................. 180.

Ííe publica iodos los dias escepio los Domingos^

1.18 leyes, órdenes y annneios que se 
Eunuden publicar en los íIoIcíIbcs efi 
dales se ban de remitir al Gefe poifth o 
respectivo, por cuyo eciidncte »f |:íí 
rán A los editores de les tu eneie vados 
periódicos. (Ordenes de 6 de ALiU fíe 
1$39, y 31 de Cetebre de I£fi4,),(

iresEUM

«GBIERW PE lamvistu 
(íE tíMihOtltí

Núm. 2106.
Sección do Fomento.

Negociado 3.'’- Policia rural.
U. Raibel da Adan y Castillejo, Go

bernador civil do esta provin
cia.
Hago Bibtír: que en vista del 

resultado vamajoso qua lían produ
cido las tnedi ias adopUda-s en o coi 
fiuteriorea para evitar los incendiis 
cu iosmonies, ha creído convenien
te recordarías á los Ayantamiontos 
con las variaeioD03 que la esperíec-, 
da aeûnaeja, para que se obtenía el 
ppoveckoso resaltado que en b-îne- 
ficio dg ifi riqueza rural rae pro
meto,

Artículo 1.® La Guardia civil y 
'ietnas funciouarios así públicos co- 
’^0 particulares, encargados de la 
custodia de los campos y motites, 
^cdoblaráu su vigilaueia en la pro- 
^‘Dia estación de verano, para pre
caver las funestas consecuencias á 
Tuc por desgracia daa lugar los in- 
®9ndios en esta época del aSo y que 
’’sconoceu por cansa,las mas veces, 
lamentables descuidos que es forso- 
®® preea ver.

Apt. 2,“ Desde el dia 20 del ac- 
^Qal haasa el 11 de Setiembre, se 
pPohibs el uso de toda clase de fós- 
®P0í en el campo.

Ari, 3,“ ^93 aperadores, capa- 
’ces. manijeros de siega, mayora- 
^® ó da cualquiera otra ocupación 

^21 campo, serán responsables si los 
^Pabajadores contraviniesen à lo 
^titerioruíbala dispuesto.

Art. 4,“ Queda prohibida desda 
®' 2b del cerrieute al (5 do agosto 
^fíSxime ia quoma de rastrojos, 

^’^becbos ó pastos, aun an las pro
piedades de domiiiio particular.

encargados en olios, que tioaeu un 
deber me.scu5!ible de prestar aux ti ¡o 
á lo.sdependientes de la autoridad 
y empleados del ramo de montes 
en el momento mismo da advari ir 
so el lu^gü en oaalquier punto, 
tundiendo á él con ouaota gouta 
tengan dispoaibto. El que dejare de 
hacerlo íncurrir-i en la multa do 
15 á 20 peset.« ó sufrirá un í ro ■ 
tónciou que uo pasará de cuatro 
dias.

Art. 10. Tan pronto cooso los 
Guardias civiles y damas personas 
encargadas de 'hgilar los iucendios 
se aperciban de alguno, lo pon
drán inmediatamonte en coaoci- 
mienio de la autoridad, sin per- 

■ juicio de adoptar en el acto las 
‘ medidas y precauoioues conve- 
| nieutes para,corlarlo ó impedir su 

propagación.
Del mismo modo cualquier per

sona que notare ua incaudio está 
ea el deber de avlsarlo á la Guardia 
civil, foucionario ó autoridal mas 
próxima.

Art. 11. Tan luego como la 
autoridad reciba el aviso, hará que 
se amincie el fuego por las campa- 
nas, y acudirá con el mayor oú- 
mero posible de vecinos y con el 
Sacretario de Ayuntamiento al pun
to inmediaio para dar las diapoei - 
cioues convenientes é instruir en 
el acto la oportuna sumaria do ave
riguación, dando de todo ello co- 
nocioiiento á este Gobierno, Juz
gado de primera instáucia del par
tido y Ayudante do montes coa la 
posible prontitud. Las personas que 
requeridas por la autoridad ó por 

j cualquier otro fancioaario e ne- 
: gareu á prestar auxilio incurriráu 
» en las mi?>ma3 penas señaladas en 
' el art. 9.“
i Art. 12, Sa llevará à efecto sin

Los coutraveutoros á esta dispo- 
sieiju pegarán uai multa de 75 pe
setas. ‘

■ Art. 5.® En los moules altos y 
, bajos se prohibe Ígualraeuta toda 

quema desde el 20 dei que nga has- 
■ ta al 15 de Agosto, aunque-sea coa 
; el objelodacoosumirlos despojos da 
! las roZiS, y fuera de esta liorapo no 
; podrán ejecutarsa sin llenar los re- 
» quisitos determiuados en Las hit-■ • 
1 tmecione-s que so.ira al particular 
i se darán A cjutinuacion, , j 
j Art. 6.* Lea moradoras en ca ■ 
. sas decampo ó cortijos, majadas y 
J cabaüaa do cualquiera ciaso, no po- 
: drán eucaudcr candelas por ningún 
j motivo ai aire libre; y el hecho solo 
■ deeacoatrárseles cenizas ó raitodo 

fuego rociante desdé el 20 dal ac- 
■ tual al 15 da Setiembra, fuera do 
| paredes, cerca de piedra ó tierra, 

será castigado con la rauha de 6 á 
25 peseta), aunque no haya origi
nado incendio.

Lua trauséuutes que peruoctaren 
, en el campo ó los que por euat ■ 
i quier coucópio tuviessu uacesidal 
J de preparar comidas en él, que Ian 
1 sujetos á la mism.a prohib'eiou.
i Ari. 7.’ No se per.nitirá cazar 
1 coa armas de fuego, á uo emplear 
. tacos de lana ó los llamados iucom - 
j busúbles,
j Art.S.’ Los Alcaides y .Ayun- 
j tamieatoSjda acuerdo, establecerán 
j roudas de día y noche, alteramíi 
1 que recorran y vigilen su? respeo- 
j tivos tórmiuos, y ten irán estas la 
! mas estrecha obligación de dar 

aviso al pueblo mas iumediatn 
cuando se note fuego,si oo alcauza- 
sea sus esfuerzoi á extinguirle y 
contenerlo.

Art. 9.“ Los dueños de predios 
rurales harán eutender á los ape- 
radorea, capataces, caserosy domas 

consideración alguna cuanto se 
dispone en la Real Órden de 20 de 
Enero de 1847, inserta en el Sole- 
Un aícial de e^ía provincia dei 
mismo año, número 25, cuidando 
muy especialmente los Sres. Al
caldes de que se cumplan los aco
tamientos por seis años da loî ter 
renos inoendi^dos qne designa la 
misma.

ApU-4j^ Los seño res Alcaldes, 
acto continuo de recibir este bando, 
lo harán fijar en los sitios mas con
curridos y publicarlo á pregón por 
dos días de fiesta consecutivos, á 
fin de que nadie pueda alegar ig
norancia, remitiendo parte certifi
cado á este Gobierno del cumplí 
miento de esta disposición.

Art, 14. Los infractores incur- 
riráu ademas eu las penas que de
terminan las Leyes.

Por último, rae prometo que 
tos Ayuntamientos, Guardia civil, 
empleados de montes y todos aque
llos á quienes toca hacer cumplir 
este bando, lo llevarán á debido 
efoeto, evitándome el disgusto de 
tener que castigar la falta de su 
cumplimiento en todo ó en parte.

Córdoba 18 de Junio de 1874.
Ei Qoliefoador, 

Rafael de Adan, 
INSTRUCCIONES PARA LLE
VAR A EFCTO EL BANDO AN- 

TERIOR.
Art. 1.® _ l os Ayuataraieotos que 

apesar de la vigil ascia encargada 
á la Guardia civil, deseen para ma
yor seguridad acordar la creación 
de los guardas temporeros que juz- 
quen oecesarios en cada locilicaj, 
lo acordaránasí,y levantándoseao- 
ta en que se hagan con star las razo
nes en que se funda la afirmativa ó 
negativa, se procederá en el pri
mer caso al nombramieoto de lot
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que sean necesarios 3’ se someterá á 
a aprobación de mi autoridad.

Art. 2.® Estos guardas princi
piarán á ejercer el 1.’ de Julio y 
oesarán en 1.® de Setiembre, que
dando desde dicha fecha bajo las in
mediatas órdenes de los SeSores Al
caldes y del Ayudante de esta dis
trito forestal en lo quo se refiera á 
los montes públicos y combinando 
siembre su servicio con al que está 
encomendado á la Guardia civil.

Art. 3.’ En tos pueblos en don
de no se creyere necesaria la crea
ción de los guardas temporeros, es
tablecerán los Señores Alcaldes un 
turno entre les vecinos y nenibra- 
rán diariamente las parejas que 
crean necesarias para la ronda de 
vigilancia da incendios. Estas ron- 
da.s quedarán tambien á las órdenes 
de los mencionados Señores Alcaldes 
y del Ayudante de montes p.ara 
en el caso de ocurrir nn siniestro 
en los montes públicos.

Art. 4.® L)3 sonoras Alcaldes 
de acuerdo con los Jefes do punto 
de la Guardia civil, distribuirán 
bien los guardas te aporcros ó las 
parejas de vigilancia de la mane- i 
ra mas conveniente, á fin do que ■ 
auxiliando á las de la aotediolia ! 
Guardia civil, custodien, con el i 
mayor esmero, asi de dii como de ; 
noche, todos los montos públicos, 
con el objeto de que si desgraciada- 
mente y apesar de estas prevencio- i 
nes ocurriese algún incendio, Ila- ' 
gue á conocimiento de la autori ; 
dad local à la mayor brevedad. j

Art. 5,’ Tanto los Guardias ci- I 
viles como loa guardas temporeros i 
que ae aombren, vigilarán espe- í 
cialme'ito los sitios en donde se ’ 
encuentren cada dia los ganados ' 
que haya dentro de sus demarc-í- 
Clones, y si hubiese cazadores, con 
la debida autorización, deben en- i 
terarse si los tacos son ó no de ’ 
los prevenidos en el artículo 6.® del 
bando. i

Art 6,’ En cada pueblo en cu- - 
yo distrito exista monte, quedará ‘ 
establecido paru desde 4." de Julio ' 
un depÓ3Ílo de útiles propios para ’ 
cortar los incendios, conforme á lo * 
dispuesto en elart. 19 de la Real 
Órden de 12 de Julio de 1858, fi- ' 
jando además Uno en Hinojosa en 
el sitio de los Molinos de Guadama- 
tilla, otro en Pozoblanco en el San- 
luario de Nuestra Sra. da Limo, 
otro en Montero en da casa del 
guarda del Rey, otto en Horna
chuelos en ¡a choza dd guard;i de 
la dehesa de Santa María, otro ea 
Posadas cu la hacieoíla da La Piala, 
otro en Villaviciosa en la hacienda 
de Afgarabejos.

Art. 7,® Los Sres. Alcaldes de- , 
fiiguarán en cada pueblo las por- 
sonas que han de dirigir ¡os tra
bajos para sofocar los yicendios 
cuando no se encuentren en él 
empleados del ramo de montes. '

* Dichas autoridades procurarán 
qne las parsonas que elijan para 
este servicio, sean en lo po.sibte las 
mas idóneas dando paría al .Ayu
dante da fiiontej an esta provioeia 

j de las enquían recaiga el nombra
miento.

Art. 8.“ Cuantas personas con
curran á practicar dichas operacio
nes, estarán subordinadas al en
cargado de dirigirías y cumplirán 
exactamenta las órdenes qae les 
diere.

Art. 9.® En las operaciones ne
cesarias para apagar ioa incendios 
se pruesderá con el mayor órden y 
concierto posible, de medo que 

• cada uno desempeñe su cometido 
1 sin confusion y sin estorbarse mú- 
¡ tuamente, para que todos los aa- 
\ fuerzos conduzcaa al mismo ñu.

Art, íO, .Su procurará muy 
particularmente localizar el fuego, 
aislándolo ea dotermlnados espa- ’ 
cios por medio da rayas ó corta- ! 
fuegos. i

Tanto para esto como para su 1 
compléta estîneion, se adoptarán 1 
I03 medios mas eficaces y espeditos, * 
según la estension del iucendio, ' 
la fuerza y dirección de lo.s viso- ' 
tos, circunstancias del terreno, ’ 
número de trabajadores y natura- ■ 
leza de los recursos de que pueda ' 
disponer, :

Art. 11. Despues de estingui- 
do el fuego se vigilará el monte 
cou mucho cuidado para evitar 
que se renueve ó para apagado si ' 
renace eu cualquier punto. -

Art, 12. El encargado de diri
gir las operaciones para sofocar uú ' 
incendio, luego que se hallan to- ' 
das terminadas estenderá uui re
lación circunstanciada de todo lo 
ocurrido, espresaudo las causas dal 
luego, los medios empleados para ' 
astinguino y el comportamiento de ’ 
los que hayan tenido obligación ■ 
de contribuir á ello, cu espacial de 
los empleados del ramo, ramiíien- • 
do esta relación á mi autoridad ' 
por conducto de los Sres. Alcaides, i 
á quienes encargo muy especial- 1 
mente el cumplimiento de esta : 
disposición, ■

Ari. 13. Los depe adientes dal ' 
ramo da montes so presentarán en ■ 
los puntos atacados por el fijego, ' 
cuando las distancias á que 33 ea- ' 
coníraran de ello.s les permita va- î 
rifiearlo, haciendo constar el sitio ‘ 
en que so encontraban y servicio ■ 
que desempeñaban al declararse ' 
aquel, asi como el día y hora en í 
que lo supieron y se presentaron ; 
en el Jugar del siniestro. 1

En el caso de no presootarse 
manifestarán tac.us-i .quj lo haya 
impedido.

Cuando oí Ayudante da moatas 
se presente en un punta hoeaJu
do se encargai á de la diraeeiou fa- i 
eul tati va de las operactoues, 1

Î

Art. 14, Siampre que ocurra 
un fuego eu losm-jutos, el Tr. Al
calde respectivo practicará las mas 
activas díligjucias para ponor en 
claro ¡as causas que lo proJujeron 
y aprehender al culpable, si lo hu
biere, p'.isáu Íoio a! tribuaal com
petente tan luego es no su así ido 
lo permita para el raa? pronto cas
tigo do los que resulten delincuen
tes.

Art, 16. A los que teniendo al - 
gun uso ó aproveeh.amiento en un 
monte inoendiaJo no acudiesen, 
siendo avisado-, á apagar el fuego, 
se les privará do 61 por el tiempo 
señalado en el art, 1.59 da las or
denanzas.

Art. 1 fi Los montes que se in- 
cendieu serán rigurosáiaeiiíe acó 
lados con arraglo á ¡o preveoído 
en la Rea! órden circular de 20 de 
Enero de 1847, que se observará 
con la mayor esactitud en todas 
sus partes.

Act, 17. Los oiupleados do 
montes coa los datos que reunau 
darán tin parte setuanal a mi au
toridad y otro a su iomediato Jefe, 
de todos los ineenuioi ocurridos eo 
sue respectivas deuiarcacioues, ha
ciendo constar:

L’ La Cabida de los montes in
cendiados,

2 .® Cuálpudo ser ai origen d 
la canea que lo produjo,

3 .’' A qué hora priacipió y se 
extinguió y qué medidas se adop
taron paro apagarlo.

4 .’ El número, clase y valor de 
Ius arboles ó productos consumi 
dos y el do los que puedan aprove- 
charse, cm la correspj.idieate ta
sación de los daños y p-srjuicios 
ocasionados al monte.

à.’ y último, El oom portimien- 
to de las parsonss que hiyan eja- 
currido à apagar el incendio, es- 
prosan lo. asi los que sa hayan dis
tinguí lo per sus buenos servicios, 
como los que no se hubierea pre- 
seatado fenion lo oblígici j i do h i- 
cerJo.

Art. 18, Dichos partes, coa las 
ampliaciones que sean necesarias, 
los Va-smitirá á mi mbridil el 
tír. Ingeniero Jefe dal ramo, pro- 
poúiéadjuie cunado se re fiera á 
montes públicos, los medios para 
aprovechar los producto-: atacados 
por el fuego qu í piela^j ntilizurse 
y para la repoblación del tírroao 
incendiado.

Art JO rauto los Ayuntd- 
mieníos como los empleabs del 
rínuo de m-íatcs, cuidaran bajo su 
mas eátrenh-i respoosabdíd id de 
que so cu Ti (hau ú .dr icta ni inte to
das Ias di-s policio nos de pubeía fo
restal dieta-laseou el objeto Jo evi- 
(ar incendio.-, especial man te lo pre - 
venido en el ai t. 149 de las orde- 

nanzas y ij'qaa ae dispone en oí 
bando dd esta fecha.

CiirJobA 18 da Junio da 187i.
FSI Gobemador, 
Rafael de Adan 

lostPQcoíones para )lev;.r á afasto 
la f(üO:ua de rosas le qua trata e! 
artículo i." dei bando de esn fecha.

1 .* La quema de las rozis. 
tanto ea terreno de propiedad par
ticular como en Io.s montas de 103 
pueblos,dadicados el cultivo, no lu' 
drán hicersa sin práviali orras' 
pondiente licencia por escrito d3Í 
dueño de ii ñuca ó leí lagealíf'^ 
Jefe ds! ra no, re.jpoctia los icon- 
tes públicos, y Itibar licua lo iJ’ 
demás requisitos que se previeneo- 
En la inteligencia de qua los se
gundos ó sean los dejos m^tos 
públicos, solo S3 cjusiotlrá i en 31 
caso de que hubiesen si lo coacelí' 
das por el plan de anrovocli vniaQ ' 
tu del corriente año forosia'.

2 .* El t;rreoo rozilo aïpjlrt 
quemarsesin la p.ecisa cmliJal 
de estir cirouovalado de mu rayá 
ó corta-fuego de 20 netroí de lati
tud si oufina con m mte buj > y J^ 
30 si suüalj.-o lin> ir loUlu. Ss’ 
la rey i ha de estar ejecutada paf-^ 
el din Lo ds Julio pvó.xi a ) y se h * 
de arar, eibur y burrer.Cju osiaí 
pracuaciohes, y no de otn æaeen 
33 prenJerj fuego a lu rozas Jj’’ 
pues dopaísboei sol y eml» i’' 
dispensuble coudiciou di que su 
han de reunír pan adí operaeid 
ocho personas cuando meoos.

3 .* Desde el día 10 al 2í '1’ 
Julio se practicirá ua esírapulOJi 
recQuoeimientó por los emplealJS 
de inontís auxiliados de la íLii’' 
dia civil, de tolas aquellas roZ!i3 
que.se hadan ea I03 mentes púdÜ- 
cos, pa'‘a asegi 'ars? si círáu ó c*^ 
las rayas co.no se ha priven id). ? 
los defectos riñe no turón los Inr^^ 
enmen lariamedi ítimont e à «03t3 
de los que no hubiese:! cu n ill'll 
corf lo ordenad j; ah el biau eiw*** 
dido qua pura el ¡ii 21 de J«1*® 
ha de quedar todo cu tal dw?')-*' 
cion que no ofrezeu peligro.

Respecto á los terre 103 Je pf®’ 
piedad particular, se hor.u diet® 
reconocimiento per un ¡odlvid^® 
del Ayuntamiento ausbíado 331' 
mismo de )aguurdi.u civil. Doîda 0 
dia 25 .01 30'de Julie les señore” 
Alcaldes y emplea hs Je mont®’ 
darán parte à ni auljf'dv! ‘^^ 
quedar practical-) el recoiibcimi^f' 
to, mauitsstando los defectos q^^ 
hayan c.rrcagi.lo y rt^nitieudu u®‘'* 
relación dduHab de lus rozua ^‘^ 
sus respeetlvi) comarcas eo ’P' 
conste el íio nb.'e do: dueño <5 ^'’ 
cero,eabida aproximada, sitio J®’’ 
des) ha la, distrito muoíeipsl-' 
que perteucíe y prouedoncia ^

4 .* Las rozas que el dia 20
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Jü-w carezeaa Je la raya 6 corfa- 
faegjà antâî 'neutiioaados, o j po
dría qaamirse an ai presents uà >; 
y las que se queaisu antes del 
15 de Acasto y aia' l-jj rjqui^it'JS 
marojjoB, les será i ni paleta í sua 
dneâO3 la multi de 50 pesetas per 
tauega de tierra, abeuaudo ademas 
los daSos y perjuicias qua sa oea- 
siorien.

5 .* Para llevar 4 afecto todo lo 
espresado, los señoras A’ealdes re
mitirán para al ü de Julio al se
ñor Ingeniero Jefe de montes de 
esta provincia una relación ou for
ma de est Jo do las rozas hechas 
ensu térmiuajuPH-licabnal, ospre- 
sando el uombre dal rocero, cabida 
aproximada, a-tío dondo so haba y 
partanoucia del sao! n

6 , lid reterido Sr. lageniero 
reunirá Astao notions y las roníti- 
rá al Ayuduulá det ramo para que 
pueda grar la vista do recoBoci- 
miento que untes se previene.

7 .‘ K! citado Sr. ingeniero ma 
dará parte el 2 de Agosto da quedar 
cumplidas las mi tenores dísposieio - 
nes ïobre rozas, remitiendo á este 
Gobierno una relación general da 
las da la provincia

Los Señorea A'caides cuidarán 
de dará este bando é instruccio
nes la debida- publicidad» fijando 
uno y otros en los sitios de costum
bre y Iiaciéndose asi couatar á mí 
autoridad,

Córdoba 18 de Jauio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Poder Sjecuttro deía 
Rt pública.

Pre idencia del Consejo 4e 
Ministros-

DECRETOS.
Atendiendo à las reiteradas ins - 

. taueias del Cuusejero de Estado 
b. Gaspar Nuñez de Are ,

Vengo en admitír' la dimision 
qua ha presea ta Jo del cargo de 
yecrí tarie general de la Presidcu- 
cia det Poter Ejecutivo de là Re- 
pàbnqa y de la Estampilla; que
dando satisfecho del celo, lealtad é 
teteligeñciacon qua lo ha desem- 
peñado,

Madlid quilico de JujÍo da mil 
'^«Iiocieaios sJ. uta y cuatro.— 
francisco Serrano,—El Presidente 
del.Cousejo de Miaistrya, Juan de 
davala.

♦ Vengoeu immbrar Secretario 
fi62er.il de la Presidencia del Po- 
“-’’ Ejecutivu de la República y

la E Jiimpílhi á D. Juan Chiu- 
Cudla y Diez de Oñate, que fiesem- 
^5®“,jgual cargo en la Presideucia 

^1 Coesejo de Alinistros.
Madrid qinuce de Junio de mil 

O'^bocienlos avienta y cuatro.— 
' anciicc Serrano-—El Presidente 
®l Consejo de .Ministres, Juan de 

^^Vala.

MíTiíst''‘río d: Estado.
DECRETOS.

Eu ídeaciou à las e.spñ.cia{es 
circaKstáaóiá.3 qñe coucuiTeu eu el 
Ministry Picuipo te ociam cesante 
D. Adolfo Patxot y Achaval,

Vengo en nombrarle Euviido 
Extraordinario y Ministro Pleni- 

, potenoiario de primara clase de 
■ Españacerca de S. M. Sherifíiana, 

1 Dado eu Madrid á vainte de 
■ Mayo da uiil ochocieatos setenta y 

cuatro. —Francisco Serrino —El 
, Ministro do Estado, Augusto Uiloa.

1 Teoieudo en cousid ración que 
,' ni tes necesidades-dal servicio ni la 
■ reciprocidad exigea que España 

sosteuga ea Suiza una Legación de 
’ primera cínse, carácter oficial quo 
, por ley especial le fue señalado,
1 Vengo en disponer, á propuos- 
i ta del Ministro de Estado y de 
’ acuerdo con el Consojo do Minis-
1 tros, quo la Legación de España 

eu la Confederación Helvética sea 
desempeñada por un Lneargado 
de Negocios con el sueldo regula 
dor de 10.OCO pesolas anuales, diez 
mil para gastos de represen tacioa 
y 2.300 mas para los ordinarios 
del servicio, y que el sobrante del 
crédito asiguado á la Legación de 
España eu Borua se aplique á las 
necesidades mas apremiantes del 
servicio dentro de los créditos se
ñalados a! cap, 3.“ del pra<Upues- 
to vigente.

Madrid seis de Junio de mil 
ochocientos setenía y cuatro,— 
Fraiici.-eo íJeirauo, —El Ministro da 
Estado, Augusto Üiloa.

Eu a tac Jun d las cirouostau- 
etesque coocurro eu D. Melchor 
de Sangro. Conda de- la Almius;, 
Secretaijo do primera clase, ce
sante,

Vengo en nombraría Eocarga- 
do do Negocios de España eu la 
UoníeJeracion Helvética, con ar
reglo al art.'If de la ley orgánica 
de la carrera diplomática.

Madrid siete de Juuio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Sarrano,—El Ministro 
de Estado, Augusto Ulloa.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

Habiendo sido nombrado Jefa 
de brigada de! distrito de Castilla 
la Nueva el Brigadier Ü. Juan 
Garrido y térra,

Vengo su disponer que cese ea 
el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de las Islas Ca
naris s.

Madrid quilico de Junio do mil 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco LSerrano,—El Ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.

Vengo eu admitir la dimisión 
que ha presentado del cargo de 
Uüeial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra el Coronel 
graduado, Tenien'e Corouel de Ar
tillería D. José Larrumbe y Mi
ra boto,

Madrid quince da Junio de mil 
oebociéntos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala,

TrJiuaal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, -á .7 da 

M .’20 de 1371, en la caus t so’-ma 
excesos instruida á instancia do U. 
Pc lro Canalis y Andéis contra el 
AdEainistexidor econômicq de la oro 
viocia, sega'da en el Juzgado de 
Barcelona y en la Sala de lo crimi - 
nal de la Audiencia de la misma, 
pendiente ante Nos -por haber sido 
admitido el recurso de casación por 
quebrantamiento do forma instrui
do por el primero:

Resallando que eu 18 de junio 
de 1870 presentó escrito Canalis 
denunciaiido ©1 hecho da que el 
Administrador económico de la pro
vincia de Barcelona habi i embar
gado y vendido en páblica snoasta 
320 pinos dal bosque de Canalla, y 
otra de las flacas comprendidas en 
el secuestro dé! patrimonio conoci
do por Canalla de Carl ieis, b.ajo el 
título de propietario de tres censos 
ledimidos de antemano por el ante* 
cesor de Canalis, y que dicho patri
monio satisfacía á la comunidad de 
Presbíteros de la villa de Berga:

Besultando que de acuerdo con 
el dietámen fiscal, el Juez, fun
dí adose en que el Administrador 
había obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones, y que D. Pedro 
Canalla sí algo tenia que reclamar 
flebia haberío propuesto en otra 
forma, y calificando la denuncia de 
maliciosa y temeraria, sobreseyó 
siu ulterior progreso por no. cons- j 
tituir delito el heoho daonuciado, ' 
condenando en las costas à Ca* ' 
nall?: - !

Resultando que remitido el auto ■ 
en consuite à ía.Sala dejo criminal ■ 
de la Andisneiq ,de Barcelona, esta, i 
sin mas tramitación, aprobó el men- ! 
cionado auto de sobreseimiento, y i 
fué notiÚcado á Canalla en el pue- î 
blo de Berga en 13 de Setiembre 
de 1871 á virtud de órden remití- ’ 
da a dicho Juzgado: • i

Hesaltando qua contra la sen- ’ 
tanda do sebreseimieik^n interpuso ' 
D. Pedro Oanajs recurso de casa- < 
^}2^-l'^’'Q^®hrautamietíío de fornift ; 
é iníraccioa de ley, fundando el ’ 
primero en el art. 5.° de la previ- ; 
3iooal que lo establece, ^ porqué so 
había prescindido de su citación- y 
emplasamiento Antes..de haberse 
die Lado ei auto de sobreseimiento 
un quefué condenado en las cosías, 
siendo así qus oo había aiJo parte 
en el juicio por reuageia expresa 
de su derecho: j.

Resultando que admitido el re
curso por la Sala ántes referida, se 
remitió la causa à esta de lo.crimi- ■ 
nal deí Íriounal ímpremo, donde 
se Io ha dado la susianciacion. que . ' 
la ley establece:

Visto, siendo. Ponente el M«- 
gistrado D. Alberto Santias; ;

Considerando que, conforme á 
lo dispuesto en el art. 5.“ de la ley 
de casación, es prpeedeñíe este re
curro, seguí),el caso (,’ de dicho 
articulo, cuairln o' qae interpusie
re ei recurso haya dejado río sor 
citado y emplazado en Gualquiera 
de las instanoias, debiendo haberío 
sido oon arreglo à 1.a ley:

Considerando que sí bien do;i 
José Canalis y Artigas interpuso 
denuncia criminal y civil contra el 
Administrador econóntioo de Bar- 
ee'ona por una venta de pino , al 
radficarse en la expresada denun
cia manifestó que aunque lo hacía 
en la parte civil se apartaba de pe
dir cosa alguna criminalmente con
tra ninguna persona:

Considerando que seguida sólo 
con audiencia dal Fiscal la deoua- 
cia eu lo referente à lo criminal, y 
habiendo por Unto dejado de ser 
parta el Canalis, no cabía ya oon 
él en esta parte el procedimiento:

Considerando, por oonsiguieu- 
ts, que ¡a omisión de que se le ci
tara para dictar en la expresada 
denuncia auto de sobresoimiento 
por no resultar delito no constituye 
la infracción á que aa reflere el re- 
cunante, y por lo tanto no se ha 
incurrido en el error de derecho 
que cita;

Fallamos que d6be,Tao8 declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación por quebranta- 

: miento eu la forma que contra el 
: auto de sobreseimento de 23 de Ju- 
■ nio de 1871 interpuso D. Pedro Ca

nalis y Artigas, á quien condena- 
reos en las costas; y entréguese á 
su Procurador la causa para que 
fúrmalica el recurso que ha indicado 
por infracción de ley en el término 
de cinco dias. según lo prevenido en 
el art. 870 de la de Enjuiciamiento 
crinaiual.

Así por este nuestra sentenoia, 
que so publicará en la < Gacel a de 
Madrid», é insertará ea la «Coteo- 
eioii legislativa,» pasándose al efec
to ias copias necesarias, lo pronun- 
eiñuios, mandamos y firmamos,_  
Sebasiian Gonzalez Nandin.—.Ma
nuel Maria de Basualdo.—Miguel 
Zorrilla.—Manuel Almonací y Mo
ra.—Antonio Valdés.-Luis Vaz- 
quez Mondragon,—Alberto Sao- 
tías.

Publicación.—Leída y publica
da filó la auterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Alberto Santias, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública en su 
Sala de lo criminal en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario 
de la misma,

Madrid 7 de Marzo de 1874,— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.
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Núm. 2085.

Alcaidía constitue»onal de 
Montoro.

Habiéndoseme dado parte por 
la guardia municipal de que en la 
noche del 13 de los cornea tes ’o fué 
robada en el pago de olivar del Ris
quillo, de este término, á José Bo
llero, residente en Azuel y de esta 
vecindad, la caballería reseñada á 
coatinuaciou, recomiendo y supli
co á tudas las autoridades, sus de
pendientes y Guardia civil, practi
quen las mas activas diligeneias en i 
averiguación de su paradero, y en j 
caso de ser habida remitiría á mi J 
autoridad con la persona en polar ! 
da quien se encuentre si noofrecie- J 
re la mayor garantía. í

Montoro 14 de Junio de 1874. i 
—Bartolomé Romero. !

Señas. t
Üua yegua pelo castaño, me- 1 

diana, cerrada y herrada de las 
manos hace tres dias.

Núfij. 2090.

Alcaldía constitucional de 
Baena.

Don Ramón Santaella Regijar, 
Alcalde accidental da esta villa 
de Baena,
Hace saber: que por D. José 

María Jimenez Gómez, propieta
rio y vecino de esta villa, se ha 
dado parte á esta Alcaldía de que ’ 
en la noche del diez al ouce del j 
mes actual, siendo como la una 
de la madrugada llegaron tres 
hombrts desconocido», dos 4 caba • 
Ho y uno á pié, ai cortijo que la- j 
bra, nombrado Suerte enmedio, ’ 
de este término, los cuales después ■ 
de maltratar á su aperador se He* 
varón cuatro caballerías mayores, ' 
cuyas señas son las siguientes: j

Una muía de dos años, de bue
na alzada, castaña oscura que tira ; 
á negra, bragada, herrada en la j 

■ cadera derbeha. |
Un potro de dos años, castaño 

claro, herrado en el mismo lado.
Una yegua castaña oscura, 

marcada, cerrada y herrada. !
Otra yegua castaña oscura, J 

marcada, cerrada, tuerta dei ojo 
izquierdo y herrada.

Señas de los ladrones.
Uno con caballo alazan, pan

talón y sombrero blanco ancho.
Otro con cabsllo negro, careto y 

bebe, pantalón y también sombre
ro bianco ancho,

Y el otro á pie, con calzón de 
punto, sin botas y con sombrero 
caiañés.

Y como á pesar de las diligen
cias practicadas'no se haya podido 
descubrir quienes sean los autores 
ni el paradero de las antedichas 
caballerías, so hace público á ñu

de que loa Sres. AIe\IJe3, su cu* 
yog tércaÍDos a parez eau, se sirvan 
poner à unos y otras á mi dispo
sición d darme el oportuno aviso.

Baena 15 de Junio de 1874.— 
Ramón Santaella.

Núm. 2094.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.

Don Fraocisco de Luque y Luque, 
Alcalde presidente del Ayuota- 
miento de esta villa de Villa- 
franca.
Hago saber: que entre los re

cursos votados por la Jauta muni
cipal de esta población par a cubrir 
el déficit dei presupuesto respecti
ve al próximo año económico da 
mil ochocientos setenta y cuatro á 
mil ochocientos soten ta y cinco, lo 
fueron los derechas de consumos 
sobre los artículos que 4 continua- 
cioa se espresan:

Pesetas,

SI de tres pesetas en 
cada cerdo que se de
güelle con destino al con
sumo ó venta pública en 
esta población y su tér
mino municipal por el 
tipo de des mil cuatro- 
cieutas pesetas. 2400

El de ana peseta cia- 
cueota céntimos en cada 
arroba de tocino, jamón, 
embutidos y toda clase 
de carne de cerdo fresca ó 
en estado de salazón, que 
se introduza en esta villa 
y su fórmioo, por el tipo 
de cien pesetas. 100

El de una peseta en 
cada arroba de vino que 
igualmente se introduzca 
con destino al consumo ó 
venta pública, por el tipo 
de dos mil pesetas. ' 2000

El da dos pesetas en 
cada arroba de aguar
diente que así mismo sc 
introduzea en esta pobla
ción y su término, por ei 
tipo de mil doscientas pe
setas. 4200

Gayos derechos se anuncian en 
subasta pública para su adjudica
ción al mejor pestor, debiendo ce
lebrarse el remate el día veinticinco 
del presente mes de Junio en la? 
casas Consistoriales de once á doce 
de su mañana, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaría muoi- 
oipal.

Lo que se publica para conoci
miento de las personasqu) quieran 
interesarse eo dicha subasta, en 
Villafranca 4 catorce de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco de Luque.—Rafael 
Jurado, Seorefario.

, ANWenS.
Á los Secretarios de 

| Ayuntamient.
| Pliegos estados para 
j la formación del amilla- 
j miento y repartimiento, 
» presupuestos, estados 
! comparativos, cuentas 
! de Alcaldía y Deposita- 
' ría, relaciones y Ioda 

clase de impresos para 
1 las oficinas municipales.
1 Se hallan de venta en el 
i despacho de este penó- 
j dico S. Fernando 31 y 
l Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la tórmacion del padrón 

í por los Ayuntamientos, 
| en vista de las hojas es- 

tendidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de l 671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córtc dal Ray bRudid],» 
novela histórica original do D, 
touio de San Martin.

■Los Incendiarios del Alba-, 
novela histórica por Ü. AnLeoip 

! de San Martin.
j «La Gente da Media noche,* 
í novela de eosLumbro por Ü. Ru- 
J moo Ortega y Frías.
¡ «Los Farsantes,» memorias de 
! un ñeca-vidas per D. Manuel Far- 
) uaudez y González.
J «Í'ompeya la ciudad dasentarra- 
: da,- novelo histótiea por 0, An'o- 

nio de San Martin,
<La Espuela,» Episodio psieo- 

1 lógico-novelesco escrita por Jacinto 
; Labaila.
t »Paloma y Aguila,»novela ea. 

crito por L. García del Real.
«La Atalà y el René,» por el 

Vizconde de Chateaubriaud, en-* 
enadéruoda en holandesa.

Î

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra eon 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gr¿ltts 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del « iiarío de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.
^:^*^*'^**^^^^^**WI»*|41VW^VntSMUB|^Q'^^^H^^^BSI(*^Bi^Wi^V

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de G^ir 
doba» calle de Sau Fer 
Dando, 31.

BENEFÍCaNCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Denefi- 
cencia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diarto de, Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

Estados para la fol*" 
mación del amillarar 
miento y repartimíenw 
delà contribuciónsegua 
los nuevos modelos de Ii* 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta dei «Diario de 
Córdoba.»
j-——-__^ . -     . iiii>liiil.r™- T—-^' 

Iwprtíüti, Ubr na y litograí a d'il
DIARIO UE CORDOBA.
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